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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERía DE FOmENTO

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo

1675.- aCuERDO DEl plENO DE la ExCma. aSamBlEa DE FECHa 4 DE  
SEpTIEmBRE DE 2015, RElaTIvO a la apROBaCIóN DEFINITIva DEl ESTuDIO 
DE DETallE DE la FINCa REGISTRal NÚm. 2766, JuNTO a la FRONTERa DE  
BENI-ENzaR, paRCEla INDuSTRIal.

El Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión celebrada 
el día 4 de septiembre de 2015 adoptó el acuerdo que literalmente copiado dice:

PUNTO SÉPTIMO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA 
FINCA REGISTRAL NÚM. 2766, JUNTO A LA FRONTERA DE BENI-ENZAR, PARCELA 
INDUSTRIAL.- La Comisión de Medio Ambiente y Fomento en sesión de 13 de agosto 
pasado dictaminó proponer al Pleno de la Asamblea se adopte el acuerdo siguiente:

“1º.-  la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la finca registral núm. 2766, 
junto a la Frontera de Beni-Enzar, parcela industrial.

2º.-  La publicación del presente acuerdo en el B.O.M.E. y de las normas del Estudio 
de Detalle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la lRBRl, y la 
notificación individualizada a los propietarios afectados y a quienes hubieren 
comparecido en el expediente.

MANZANA 1
– Superficie 4.047,40 m2
– Edificabilidad 1,00 m2t/m2s
– Edificabilidad total manzana 1 4.047,40 m2

MANZANA 2
– Superficie 548,60 m2
– Edificabilidad 1,00 m2t/m2s
– Edificabilidad total Manzana 2 548,60 m2

MANZANA 3
– Superficie 1.536,20 m2
– Edificabilidad 1,00 m2t/m2s
– Edificabilidad total manzana 3 1.536,20 m2

MANZANA 4
– Superficie 907,35 m2
–  Edificabilidad 1,00 m2t/m2s
– Edificabilidad total manzana 4 907,35 m2


